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INFORMACION 

ORDEN de 1 de julio de 1946 por la qt¿e. ｾ･＠ ｣ｯｮｶｯ｣ｾ＠

co1:curso voluntario d 1 traslado entre M edtcos Puen­
culto¡·es del EsX:do IY Méd:cos Pt¿cricultores Ayudan­
tes de los Servicios de Higiene Infantil para la p¡·o­
visión de las vacantes que se indic.:m. 

Ilmo. Sr.: Vacantes en la Plantilla de destinos C:e 
Médicos Puericultores Ayudantes de los Servicios de 
Higiene Infantil las siguientes plazas: 

Dos en Barcelona. 
Dos en Málaga. 
Una en Melilla. 
Una en Oviedo. 
Una en Santander. 
Dos en Sevilla. 
Una en Santa Cruz de Tenerife (creada por Orden 

de esta fecha). 
U - a en Vigo (creada por Orden de esta fecha), y una 

en cada uno de los Centros Rurales de Villarrobledo, 
Segorbe, Mahón, Vall de Uxó, Cestto del Río, Luc¡na, 
Motril, Guad:x, Alcalá la R Eal, Andújar, Baez3., Martes, 
Torre.;illa de Cameros, Jumilla, Estepa, Utrera, Burgo 
de Os:na, Carlet, Sueca, Utiel y Puerto de la Luz, do­
tada cada una de ellas con el haber anual de 5.000 pe­
s:tas. 

Este Ministe:!o, de conformidad con lo propuesto por 
cm Dirección General, ha tenido a b:en dispor.er lo si­
guiente: 

1.• Se conveca a concurso voluntario de traslado en­
tra Médicos Fu:ricultores del ｅｳｾ｡､ｯ＠ y Médices Pueri­
cultores Ayudantes de los Servicios de Higiene Infantil, 
en act.vo ¡;ervicio o en expectación de destir.o, ¡:ata la 
p .ovisión de las citadas vacar.tes. Los interesados dis­
pondrán de un plazo de quince días hábiles, ccntados a 
partir del siguiente al de 1:1 publicación de la presente 
en el Bol' tin Oficial d . l Estado, para la presentación de 
instancias en el Registro de esa Dire:::ció.::J. General (pla­
za de Espafía, Madnd), en las que expcndrán por orden 
de preferwcia las plazas a que aspiren. Para la reso­
lución del presente concurso regirá la rigurosJ. anti­
güedad determinada por la colocación de los ccn·:ursan­
tes en el correspondiente escalafón. 

2.• L:>s Médicos Puericulte res del Estado q'.le fue­
ran designados para ocupar alguna de las plazas amm­
ciadas, serán automáticamente declaracos €XCEdmtes en 
Du Plar.tilla, de conformidad ccn lo preceptuado por el 
articulo 42 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado par?. aplicación de la Ley de Bases de 22 de ju­
lio del mismo afio. 

3.• El expediente del presente concurso será some­
tido a los efectos de su legal tramitación a informe del 
Consejo Nacional de Sanidad. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectcs consi­
guientes 

Dios guarde a V. I. muchcs afies. 
Madrid, 1 de julio de 1946.- Pérez Gonzálcz 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. · 
(B. O. del E. de 6-VII-94.6.) 

ORDEN de 1 d::1 ｪｵｾｩｯ＠ de 1946 por la que se modifica la 
plantzlla de destm?s. de Médicos Puericultores Ayu­
dant!s _de los S&'vtctos de Higiene l nf.'lntil de Bilbao 
y Santwgo d e COmpostela, 

. I_lmo. Sr.: Por asi requerirlo las necesidades del ser­
victo, 
ｅｳｴｾ＠ ｍｩｾｩｳｴ･ｲｩｯＬ＠ de conformidad con lo prepuesto por 

esa Dirección General, ha tenido a bien disponer que l!l 

plantilla ce destines de Médicos Puericultores Ayudan­
tes de los Serv;cios de Higiene InfanLl, fijada pcr O r­
den de 13 dz f. brero último (Boletín Of.cial del ｅｳｴＮｾ､ｯ＠
del 18), quede modificada en el sentido de que l:ls pla­
zas asignadas a los Servicios de Higiene Ir fantil de 
Bilbao y Santiago C:•z Compostela quedan suprimidas de 
la mis;na, ｣ｲ･￡ｮ､ｾｳ･＠ en s..1 l:.lgar una en les ::;ervic.os de 
Higiene Infantil de Santa C1 uz de Tenerife y otra en 
los de Vigo. 

Lo d;go a V. l. para. s:1 conocimi.::nto y efectos ccn­
ｳｩｧｵｩ･ｾｴ･ｳＮ＠

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1946. Pérez González. 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 
(B. o. del E. de 7-vn-946.) 

Convocando a oposición una ｰｾＧｬｺ｡＠ de Médico de mime­
ro ､ｾｬ＠ Q¡¿:Tpo Facultativo de la Beneficencia Gene-ral 
del Estado, Jefe d.l Se1v.cio d_. L a. bora.olio y Autop­
sias del H ospilal de la Princesa. 

En cumplimiento de lo ､ｩｳｰｵ･ｳｾｯ＠ por la Orden de este 
ｍｩｮｩｳｴ ｾｲｩｯ＠ d e 2!$ de febz ero del año e .J. cu1 Eo, convocan­
do a opcsición una plaza de Médico de número del Cuer­
po 1• acultativo de ia BenefLencia General, dvtada Gen 
el sue1do anu3.l de 6.000 ｰ･ｳｾｴ｡ｳＬ＠ ccn dtst1vo tXCIUEivo 
de Jcre del l::it..rvic.o de Labo1atvno y Autopsias del hos­
pi.al de Ja Princesa, de Madrid, para debido cor:oci­
mt.nto de les inu:,csadcs de las z.ozm<.s a segu-r, ｾ＠
detallan a co-tinuac.ón las condiciones n cccsan:.s para 
tomar parte en dicha opo::ición, forma de celeb1 ac.on y 
demás 1 eglas a ella referentEs, ､ｾ＠ ccnformidad con las 
disposicionEs vigentEs. 

1.• 11.1 número de plazas a <:ubrir es el de una, y se:á 
ｳｯｭ･ｴｩ､ｾＮ＠ para s.r prcv.sta a la rotación que precep­
túa el arttculo sexto de 11:'. Ley de 25 de agcsto de ＱＡＱｾｾＮ＠
teniendo en cuenta que se trata de pzimera cor.vocato­
ria, y q•.1e si tn su cato queda,a s:n proveer en el turno 
correspondiente, se aplicará a los siguientes por el or­
den y forma que determina el citado articulo s.xto. 

2.• El pl:zo de pnsenta::ión d e solicitudes, ¡::or les 
que pretendan tomar pa.o te en la oposición, es el de 
treinta días naturales, a contar del s1guiente a la pu­
blicación de estas normas en d Bole!ín Of.cial del Es­
tado, y si el último fuese festivo, expirará el plazo el 
primer dia hábil siguiente, deb:endo presentarse la.s soli­
citudes únicamente en el local de e¡,-ta Dirección Gene­
ral y exclusivame:!te a las horas de oficina 

3.• Las instancias deberán ser elevadas ál Ilmo. se­
ñor Director de Beneficencia y Obras S::cial.s, acompa­
ñando los siguientEs documentos: 

a) Certificación de nacim.ento, legalizada, en su 
caso. 

b) Título de Licenciado o Doctor en Med:cina o 
testimonio r.etarial del mismo. ' 

e) Re!ación de méritos y servicios, debiendo justifi­
car habzr eje: cid o la profesión durante tres años como 
mínimo. 

d) Certificación negativa del Registro de Penadcs y 
R Ebeldes. 

e) Certificación de buena cond•.1cta moral, expedida 
por la Alcaldía y de adhes:ón al Mc vimi:nto Nacional 
de ｆ｡ｬｾＮｮｧ･＠ EspafioJ.a Trad:cioralista y de las J .O.N.S, 
asi como los ｾ｡ｾｯｳ＠ y noticias que ¡::ueda aportar el in­
t eresado, o soltc1tar El Tribunal. 

f) Acreditar el pago de cien pesetas por derechos de 
examen. 

4.• El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de la 
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oposición, y cuyo nombramiento será de Orden minis­
terial, ･ｳｴｾｲ￡＠ integrado por el Decano J efe del ｃｵ･ｲｾ＠
Facultativo de la Beneficencia Gereral, como Presiden­
te, y como Vocales, cuatto Facultativos rep resentanws, 
respectivamente, de la Sanidad Nacional, de la Delega­
ción Nacion:ll de Sanidad de Falange Española Tradi­
cionalista y de las J. O. N S., Facultad de Medicina de 
Madrid y Colegio de Médiccs de esta provincia, y cua­
tro Médicos de número del Cuerpo Facultativo de la 
Beneficencia General. 

5.0 La oposición constará de tres ejercicios. El pri­
mero ｣ｯｮｳｩｳｴｩｾ￡＠ en contestar a cuatro pregw1tas saca­
das a la suerte, de un cuestionario de 250 referentes a 
Histología, Anatomía, Patología, Bacteriología, Serolo­
gía y Análisis bioquímicos y micrográficos aplicados a 
la Cllnica, ｾＮｳ￭＠ como lo concerniente a autopsias clini­
cas. El plazo má..ximo para contestar a estas cuatro pre­
guntas será de una hora. 

El segundo ejercicio consistirá en la práctica de una 
autopsia clínica con examen ｾＮｮ｡ｴｯｭｯｰ｡ｴｯ ｬ￳ｧｩ｣ｯ＠ del ór­
gano u órganos lesionados y examen micrográfico de 
una de las piezas recogidas. 

El tercer ejercicio consistirá en la interpretación de 
preparaciones micrográficas sacadas a la suerte de un 
grupo de cincuenta, como mínimo, escogidas por el Tri­
bunal. 

En los ejercicios segundo y tercero de esta oposición 
el Tribunal determina:á el método de forma y tiempo 
concedido para su realización, según el problema o in­
vestigación a resolver, determin?.ndo también si la trin­
ca ha de actuar en el segundo o en el tercer ejercicio. 

6.0 Los plazos y fo:ma de celebración de los ejerci­
cios se llevarán a efecto con arreglo a lo determir.ado 
en el artículo anterior, y en todo lo que no se hubiera 
previsto, conforme a lo dispuesto en el Reglamento del 
CUErpo Facultztivo de la Beneficencia General y con 
sujeción al progtama que oportunamente se hará pú­
blico por el Tribunal, una vez que éste se haya consti­
tuido. 

7.• Las oposiciones darán comienzo después de 
transcurridos Lres meses, a partir de la fecha de la pu­
blicación de esta convoc::.toria, el dia que fije el Tribu­
nal, anunciándcse en el Boletill Oficial del Estado para 
conocimiento de los oposito.es. 

8.0 La propr.Jcsta del Tribunal tendrá que ser nece­
sariamente unipersonal, resolviéndose los empates, caso 
de haberlos, mediante la valor:o.ción, a juicio del Tribu­
nal, del expediente y méritos de cada opositor, dentro 
de sus !espectivos grupos y por el orden de prelación 
que establece para éstos la Ley de 25 de agosto de 1939. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efec­
tos, debiendo publicarse esta convocatoria en el Boletín 
O ficiaZ d fl Estado para gEneral conocimiento. 

Dics guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de junio de 1946.- El Director general, 

Mamtcl Ma1·tínez de Tena. 
Sr. Jefe de la Sección de Beneficencia General de este 

Ministerio. 
(B. O. del E. de 7-VII-946.) 

ORDEN de 9 de julio de 1946 por la qz{)c se no·mbm el 
Tribunal que juzgará las oposicion "liS a lcu1 cátedm.s 
que sel citan de Zas Universidades de S'Lntiago y Za­
ragoza. 

Ilmo. Sr.: Convocadas a oposición por Orden de 26 
de febrero de 1946 (Boletín Ot:cial d el Estado del 12 de 
marzo siguiente) las 'cátedras de "Obstetricia y Gineco­
logía" de las Facultades de Medicina de las Universi­
dades de Santiago y Zaragoza, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que 
habrá de juzgar las oposiciones de r eferencia, que es­
tará constituido en la forma siguie,.,te: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Fernando Enriquez de Sala­
manca Danvila, del Consejo Superior d e Investigacio­
nes Cientificlls. 

Vocales: Don J esús Ga.rc;a ｯｾ｣ｯｹ･ｮＬ＠ don Arcadio 
Sánchez López, don Alfonso de la Fuente Chaos, Cate­
dtáticos de las Universidades de Madrid, Granada y 

Valencia, respectivamente, y don Joaquín Segarra Llo. 
réns, Profesor jubilado de 12- Facultad de Medicina d: 
Madrid. 

Presidente supl€nte: Ilmo. Sr. D. L eonardo de la Peñ¡ 
Díaz, del Consejo Superior de I nvestigaciones Cienti. 
ficas. 

Vocales suplentes: Don Francisco Martín Lagos, do 
Pedro Nubiola E..spinós, don Miguel Marti Pastor y do. 
Pedro Píulachs Oliva, Catedráticos· de las Universida. 
des de M:>.drid y Valencia, el primero y tercero, resPí!c­
tivamente, y de la de Barcelona los otros dos. 

Lo digo a V l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos aíl.os. 
Madrid, 9 de julio de 1946.· ｉ｢￡ﾡｩ ｣ｾ＠ Martín. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria 

Alllli!Cictndo a concurso de traslación. entre ｾｉ￩､Ｑ｣ｯｳ＠ ﾡｾ＠

renscs de categoda de ascenso, las Fm·cnsúz.s t-o. 
cantes ｱｵｾ＠ se rflaci<num. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 10 dt 
Decreto de 17 de junio dP 1933, modificado por el ､･ｾ＠
de agosto de 1935, y en la Orden complementana de ?1 
de agosto de 1941, se <.nurcian a <'<>ncurso de tras:a. 
ción, entre- ｾｬ￩､ｩ｣ｯｳ＠ forenses de catcgor!a de ascens: 
las Forensías vacantes en los Juzgados de P1 imera In;. 
tancia e Instrucción que a continuación se expn·san: 

ｓ｡ｾｬ￺｣｡ｲ＠ de Barrameda, 21-6-19·!6. Por tr!'slacJón d: 
uon J oaquín Torrecilla. 

Figueras, 21-6-1946. Por traslación de don ｾｉ｡ ｮｵ＠

Capdevila. 
Hucsca, 21-G-1946. Po:- traslación ue don Fermín 'Th­

ribio. 
ú:s aspirantes pre,.;entarán sus instancias en este?.!: 

nisterio dentro del plazo ue quince díus natura!,s, co: 

tados desde el siguiente al de la inserción de este an.: 
cio en el BolCiin Oficial d l [-'slatlo 

Los que se hallaren pendiente¡¡ ､ｾＺ＠ depuración, a• 
paliarán !! sus instancias declaración jurada de hab; 
instado aquélla a su debido tiempo, sin cuyo requis:: 
no se les dará curso, estándose a lo dispuesto en la ¡¡. 

gla sexta de la Orden de 20 de agosto de 1941. 
Los aspirantes que residan fuera de la Península pe. 

drán dirigí; s:.Is peticiones por telégrafo, s in perjuk. 
de curs?.r oportunamente las correspondientes solic. 

tudes. 
Madrid, 15 de julio de 1946.-P. el Director genera. 

el Subdirector gene:al, 11-IantteZ Soler. 
(B. O., del E. de 22-VII-946.) 

Amtnciando a concw·so do t J·aslación, entre Médicos fv 
1·enses de categoría de entrada, las Forcnsías vaca' 
tes que se 1·elacionan. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 10 d: 

Decreto de 17 de junio de 1933, modificado por el d 
29 de agosto de 1935, y en la Orden complementaria & 

20 de agosto de 1941, se anuncian a concurso de tra.' 
!ación, entre Médicos forenses de ca tegoría de entrad.> 
las Forensías vacantes en los Juzgados de Primer. 
ｉｮｳｴｾ Ｎ ｮ ｣ｩ｡＠ e Instrucción que a continuación se expJeSS: 

Priego (Córdoba) , 22-7-1945. Por fallecimiento d. 
don José Pedrajas. 

Tamarite de Litera, 4-6-1946. Por promoción de M 
José Maria Campllonch. 

Ayora , 22-6-1946. Por traslación de don Ramón Jli· 
taller. 

Requena, 24-6-1946 Por fallecimiento de don canu: 
Sánchez. · 

Ugíjar, 10-7-1946. Por fe.llecimiento de don Domit¡ 
Leyva. ,. 

Los aspirantes presentarán sus instancias en es:' 
Minist er io dentro del plazo de quince días ｮ｡ｴｵｲ｡ｬＺｾ＠
contados desde el siguiente a l de la inserción de e,. 
a" uncio en el Boletín Ojicii:tl del Estado. 

Los que se hallaren pendientes de depuración acolt 
pafiarán a sus instancias declaración jurada de ha!:<· 
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instado aquélla a su debido tiempo, sin cuyo requisito 
no se les dará curso, estándose a lo dispuesto t!n la re­
aJa sexta de la Orden de 20 de agosto de 1941. 
"' Los aspirantes que residan fuera de la ｐｾｮｩｮｳｵｬ＿Ｇ＠ Ｍｾﾭ
drán dirigir sus peticiones ｰｯｾﾷ＠ telégrafo, sm pt:rJUICJO 
de cursar oportunamente las correspondientes solici-
tudes. 

Madrid, 15 de julio de 1946.- P. el Director general, 
el Subdirector general, Mamnel Soler. 

(B. O. del E. de 22-VII-946.) 

Anttnciando Ｎｾ＠ concttJ'So de traslación, ent1·e Médicos 
ForC'!tses d• catego1·ía de ascenso, lcts Fo1·ensías va­

cantes que se relacionan. 

De conformidad con Jo dispuesto en el articulo 10 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, modificado por el de 
29 de agosto de 1935, y en la Orden complementalia de 
20 de agosto de 1941, se anuncian a concurso de tras­
lación entre Médicos forenses de categoría de ascenso 
las Forensías vacantes en los Juzgacos de Primera 
Instancia e Instrucción que a continuación se expresan: 

Aracena, 11-5-1946. Por traslación de don Antonio 
González. 

Mérida, 11-5-1946. Por ｴｲ｡ｳｬｾＮ｣ｩ￳ｮ＠ de don Manuel En-
ciso. 

Igualada, 22-6-1946. Por traslación de don José Do-

minguez. 
Los aspirantes presentarán sus instancias en t!ste Mi­

nisterio dentro del plazo de quince días naturales, con­
tados desde el siguiente al de la inserción de este anun­
cio en el BolClín O[icwl del Estado. 

ORDEN de 12 de jttlio de 1946 por la qtte se declam de­
sierta la provisión de la cáted1·a qne se cita de la Uni­
versidad de Sctlamanca. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente formulado con motivo 
de las oposiciones celebradas para 1:.> provisión, en pro­
piedad, de la cátedra de "Anatomía descriptiva y topo­
gráfica y Técnica anatómica. 2.•", de la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Salamanca, así como la 
actuación del Tribunal juzgador, que ha sido ajustada 
al Reglamento de oposiciones a cátedras de Universi­
dad, de 25 de junio de 1931, 

Este Mir.isterio ha resuelto, de conformidad con el 
acuerdo adoptado por el indicado Tribunal, declalar de­
sierta la provisión de la mencionada cátedra. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 12 de julio de 1946.-Ibá71Cz Marttn. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 
(B. O. del E. de 23-VII-946.) 

ORDEN de 10 de julio de 1946 por la que se anuncia a 
oposición la cátedm que S6 cita de la Uni,versidad de 

Madrid. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de "Bacteriología y 
Protozoologia" en la FP.cultad de Ciencias (Sección de 
Natural s) de la Universidad de Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada 
cátedra para su provisión. en propiedad, al turno de 
O¡Y'SÍCión. 

Los aspirantes, ps.ra ser admitidos a la misma, jus­
tificaián las condiciores que se exigen en el anuncio­
convocatoria, que se regirá, como los ejercicios, por las 
prescripciones establecidas en la Ley de 29 de julio de 
1943 y Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no 
esté afectado por aquélla. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1946.-IbáñCz Ma¡·tín. 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria. 
(B. O. del E. de 23-VII-946.) 

En este mismo Boletín Oficial del Estado (23 de julio 
de 1946) se publica la convocatoria a oposición de la 
Cátedra de Ba.cteriologia y Protozoologia de la Facul­
tad de Ciencias de la Universidad de Madrid, a que se 
refiere la Orden anterior, con aneglo a las normas ha­
bituales. fijándose el plazo de sesenta días naturales pa­
ra la presentación de instancias por los aspirantes. 

BIBLIOGRAFIA 

A} CRITICA DE LIBROS 

MEDICAL ｟ｊｕｒｉｓｐｾｕｄｅｎｃｅ＠ & TOXICOLOGY, por 
John Gla1ster. Ed1t. E. & S. Livingstone Ltd. Edin­
burgh. 1945. Octava edición. Un tomo en 4.•, encua­
dernado, de 692 páginas. 

Se trata ?e un libro lo bastante conocido (esta es la 
octava ediCión, y la primera se publicó en 1902) para 
que_ no sea necesario hacer un examen critico muy de­
ｴ･ｾｵ､ｯＮ＠ De todas formas, el hecho de que se ha an u­
｢ｾｬ｣｡､ｯ＠ t?.ntas ediciones demuestra el éxito qu: ha ｾ･ﾭ
mdo desde un principio. 
ｬ･ｾｾｳｰｵ￩ｾ､ ･､｟ ｵｮ｡ｳ＠ primeras consideraciones de orden 
ｴｯ､ｯｾ＠ ｾｾｩｴ￡ｮｾ＠ lani ｢ｾｳ｡､ｯ｟ｳ＠ .. COJ?O es natural, en los mé-

ICOs, a Jdentl flcaCJón, los signos de muerte 
ｲｳｩｾｳ＠ ＨｾｳｳｾＮ･ｾｴｯｳ＠ ｩ｣ｯｲｲ･ｳｾｮ､ｩ･ｮｴ･ｳ＠ a difer entes formas de 

IXta, nmersJón estrangula . ó 
quems.duras, inanición ' f . . Cl n, electrocución , 
asimismo después los' ｴｾｮ＠ ｲｬ｡ｭｬ･ｮｾｾﾷ＠ etc.), estudiándose 
sas y posibles mecan·s pos de he. Idas según sus ca•J-

1 mos Y los exámenes d 
A continuación se cstud· 1 e sangre. 
por la impotenr.ia y la ･

Ｑ

Ｚｴｾｮ ｬｦＺ｡ｬｲｾＺｾＺｾｾｳｾＡ｡ｾｾｾｾ､ｾ Ａ＠

nulidad m:ltrimonial; los diagnósticos del embarazo, lo 
:-eferente al aborto criminal, infanticicio violación 
p_rácticas sexuales perversas, etc. Más ｡､･ｬｾｮｴ･＠ es ｣ｯｮｾ＠
s1derado el aspecto médicolegal de las demer.cias ca­
pacidad juridica en rel?.ción con las mismas etc 'Des­
pués viene el estudio de los venen s. ｡ｮ｡ｬｩｺ￡ｾ､ｯｳ￩＠ des­
ｰｵｾｳ＠ de una introducción general, en ocho ｣｡ｰ￭ｴｵｬｾｳ＠ su­
ceslv<;'S, toda clase de tóxicos de acción general y local 
quim1cos,. orgánicos e inorgánicos, vegetales, etc. Hay 
un apénd1ce de !?esas y medidas habituales y pesos y 
datos sobre los 01·ganos. El estudio es, pues, notable­
ｾ･ｮｴ｣＠ ｣ｯｾｰｬ･ｴｯＬ＠ Y esta nueva edición se avalora con la 
ｭｴＮｾｯ､ｵ｣｟｣Ｚ￳ｮ＠ _de nuevos problemas: por ejemplo, sobre 
ｾ｡＠ Ｑ､ ･ｾｴＺｲｾ｣｡｣Ｑ￳ｮ＠ ､ｾ＠ armas y proyectiles, los estados de 
ｭ ｳ･ｾｳ Ｑ｢Ｑｨ ､｡､Ｌ＠ el p1e de inmersión. el cuadro del aplas­
tamiento y los trastornos secundarios de la función re­
nal, los f_a:tores M. N. y el Rh de l a sangre. etc., etc. 

La ed1c1ón es muy grata., con muy buenas figuras 
gra_n pa• te de ellas fotografías en colores. Todo lo ｡ｮｾ＠
ｴ ･､Ｑｾｨｯ＠ hace de este libro uno de los más ir.teresantes 
pubhcados sobre el tema. 
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